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Febrero nueve (09) de dos mil veintiuno (2021)  

 
Radicación: 66001310300320140033501 
Asunto: Apelación de Sentencia - Pertenencia 
Proviene: Juzgado Primero Civil del Circuito de Pereira 
Demandantes: María Delfina Benjumea Giraldo. 
Demandados: Herederos de José Antonio Fajardo Castaño 

 

 

Como a la fecha no hay pronunciamiento por parte de la Defensoría del Pueblo Regional de 

Risaralda sobre la solicitud que se le hizo a través de auto de enero 12 del año en curso (arch. 

35) pese a ser debidamente enterada (arch. 37), por secretaría, líbrese nuevamente oficio 

para que, en aras de seguir prestando sus servicios a María Delfina Benjumea Giraldo, o a 

sus herederos, la entidad nombre nuevo defensor público que continúe la representación de 

sus intereses en este juicio, o en su defecto explique las razones de una actuar diferente. 

Término: cinco (5) días.  

 

Notifíquese y cúmplase 
 
 
 

Carlos Mauricio García Barajas 
Magistrado  

 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR  

SE NOTIFICÓ POR ESTADO DEL DÍA  
10-02-2022 

 
CÉSAR AUGUSTO GRACIA LONDOÑO 

S E C R E T A R I O 
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